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Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 6.252/2015

Don Alfonso Osuna Cobos, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de la ciudad de la Rambla (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 28 de octubre de 2015 acordó aprobar inicialmente la Orde-

nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Lo que se somete a información pública y audiencia de los inte-

resados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y tablón de anuncios del Ayuntamiento por el Plazo de

treinta días, para que puedan presentar reclamaciones o sugeren-

cias que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse

reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se consi-

derará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expre-

so por el Pleno, debiendo publicarse su texto íntegro en el Bole-

tín Oficial de la Provincia para su entrada en vigor.

La Rambla, a 4 de noviembre de 2015. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.
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